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Importe de la subvención: 3.000.000 de ptas.
(18.030,36 euros).

Objeto: Embellecimiento de accesos a núcleo urbano.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-181/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Darro.
Localidad: Darro.
Importe de la inversión: 2.680.801 ptas. (16.111,94

euros).
Importe de la subvención: 1.800.000 ptas. (10.818,22

euros).
Objeto: Iluminación de la iglesia de la Anunciación.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-187/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Iznalloz.
Localidad: Iznalloz.
Importe de la inversión: 65.337.000 ptas. (392.683,28

euros).
Importe de la subvención: 39.000.000 de ptas.

(234.394,72 euros).
Objeto: Puesta en valor turístico de la cueva del Agua:

Mejora de entorno y accesos, y acondicionamiento y elec-
trificación para su visita.

Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-190/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Benamaurel.
Localidad: Benamaurel.
Importe de la inversión: 42.300.000 ptas. (240.404,84

euros).
Importe de la subvención: 27.000.000 de ptas.

(162.273,27 euros).
Objeto: Mejora de entorno y accesos a zonas de casas

cueva.
Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-221/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Aldeire.
Localidad: Aldeire.
Importe de la inversión: 4.465.165 ptas. (25.747,36

euros).
Importe de la subvención: 3.000.000 de ptas.

(18.030,36 euros).
Objeto: Creación de ruta turística peatonal.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-222/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Aldeire.
Localidad: Aldeire.
Importe de la inversión: 4.699.625 ptas. (28.241,56

euros).
Importe de la subvención: 3.300.000 ptas. (19.833,40

euros).
Objeto: Construcción de mirador.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-226/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Cogollos Vega.
Localidad: Cogollos Vega.
Importe de la inversión: 1.724.000 ptas. (10.361,45

euros).
Importe de la subvención: 1.200.000 ptas. (7.212,15

euros).
Objeto: Iluminación en el mirador panorámico del Tajo.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-227/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Cogollos Vega.
Localidad: Cogollos Vega.

Importe de la inversión: 10.615.804 ptas. (63.802,27
euros).

Importe de la subvención: 7.400.000 ptas. (44.474,90
euros).

Objeto: Embellecimiento de accesos a núcleo urbano.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-230/01.
Entidad Local: Mancomunidad de Municipios del Mar-

quesado.
Localidad: Cogollos de Guadix.
Importe de la inversión: 3.346.970 ptas. (20.115,69

euros).
Importe de la subvención: 2.300.000 ptas. (13.823,28

euros).
Objeto: Señalización turística.
Plazo de ejecución: Diez meses.

Núm. de expediente: CCLL-TR-GR-234/01.
Entidad Local: Ayuntamiento de Lanjarón.
Localidad: Lanjarón.
Importe de la inversión: 3.000.000 de ptas. (18.030,36

euros).
Importe de la subvención: 2.000.000 de ptas.

(12.020,24 euros).
Objeto: Mirador merendero «El Salado».
Plazo de ejecución: Ocho meses.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Privadas en materia
de Infraestructura Turística, al amparo de la Orden
que se cita.

Según lo dispuesto en la Orden de 3 de enero de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, la
Consejería de Turismo y Deporte realizó la convocatoria relativa
al ejercicio 2000.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 6º de la Orden, por la presente Resolución se resuelve
dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.01.00.77500.66A.8
0.1.14.00.17.00.77500.66A.3

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 10 de la Orden ya citada de
3 de enero de 2000, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Privadas que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará, aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.
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Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad, en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución, computados en la forma esta-
blecida en los respectivos proyectos. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión objeto de estas subvenciones, en el plazo de tres
meses, a partir del término establecido para la realización de
la misma.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará una vez
justificada la inversión subvencionada, conforme a lo previsto
en el art. 11 de la Orden citada. Podrán realizarse pagos par-
ciales, previa justificación asimismo, de las inversiones corres-
pondientes.

Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto, durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requisitos
y condiciones impuestos por la presente Resolución, así como
al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la
Orden de 3 de enero de 2000. En caso de incumplimiento,
procederá la revocación de la subvención concedida, con pér-
dida de los beneficios obtenidos, reintegro de las cantidades
percibidas y exigencia del interés de demora en su caso, de
acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de estas subvenciones y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución, o en su caso, a su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los beneficiarios
deberán formular aceptación o renuncia expresa de los tér-
minos recogidos en la Resolución dictada. Si, transcurrido este
plazo, no se ha recibido comunicación escrita del solicitante,
se entenderá que renuncia a la subvención, procediéndose
al archivo del expediente, previa resolución.

Noveno. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea cofinancia estos proyectos a
través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
según establece la Disposición Adicional 1.ª de la Orden.

Décimo. Se desestiman las peticiones de subvención que
no figuran en los Anexos de esta Resolución, y de la dictada
el 27 de junio de 2001 (BOJA núm. 81, de 17 de julio de
2001)

Undécimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, se indica que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los arts. 59.5 y 60 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día

siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladores
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 15 de octubre de 2001.- La Delegada, P.S.,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: EP-GR-007/00.
Beneficiario: Collados de la Sagra, S.L.
Localidad: Puebla Don Fadrique.
Importe de la inversión: 36.000.000 de ptas.

(216.364,35 euros).
Importe de la subvención: 5.000.000 de ptas.

(30.050,61 euros).
Objeto: Compra de caballos e instalaciones, instalaciones

deportivas, sala de cine y audiovisual, climatización piscina,
mejora de accesos.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Núm. de expediente: EP-GR-053/00.
Beneficiario: Hotel Salobreña, S.A.
Localidad: Salobreña.
Importe de la inversión: 82.500.000 ptas. (495.834,99

euros).
Importe de la subvención: 12.375.000 ptas. (74.375,25

euros).
Objeto: Renovación y modernización global del hotel,

habitaciones, cocina, cafetería, oficinas, espacios comunes,
estructuras y restaurante.

Plazo de ejecución: Treinta y seis meses.

Núm. de expediente: EP-GR-061/00.
Beneficiario: José Jiménez Blanco, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 97.169.155 ptas. (583.998,38

euros).
Importe de la subvención: 15.100.157 ptas. (90.753,77

euros).
Objeto: Incorporar a la planta baja una superficie aproxi-

mada de 600 m2 para salones modulables y ampliación y
reforma de hall y oficinas del hotel Rallye de Granada; Deco-
ración y climatización.

Plazo de ejecución: Siete meses.

Núm. de expediente: EP-GR-062/00.
Beneficiario: Juana Pelegrina Moreno.
Localidad: Yegen.
Importe de la inversión: 39.660.348 ptas. (238.363,49

euros).
Importe de la subvención: 5.925.176 ptas. (35.611,02

euros).
Objeto: Creación de alojamientos rurales en la Alpujarra

(Yegen).
Plazo de ejecución: Ocho meses.

Núm. de expediente: EP-GR-127/00.
Beneficiario: Balneario de Alhama de Granada, S.A.
Localidad: Alhama de Granada.
Importe de la inversión: 73.000.000 de ptas.

(438.738,84 euros).
Importe de la subvención: 10.950.000 ptas. (65.810,83

euros).
Objeto: Adecuación y modernización del balneario para

la mejora de la calidad (reforma del interior de la zona de
los baños: Acabado e instalaciones. Lucernario en la antesala
del manantial. Mejora refuerzo de la instalación eléctrica; aco-
metida y salto de agua).

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 16 de octubre de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
del Plan Especial y de Seguridad Industrial del Polígono
Industrial de Guadarranque relativa al Area 14, San
Roque (Cádiz).

El Ayuntamiento de San Roque (Cádiz) ha tramitado la
Modificación del Plan Especial y de Seguridad Industrial del
Polígono Industrial de Guadarranque en el Area 14 de dicho
Municipio, que tiene por objeto el cambio de calificación de
una parte del suelo destinado a zona verde de uso público
a sistema local de infraestructuras y la rectificación perimetral
del viario de este Area. La aprobación inicial y provisional
del mismo se realizó por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de 5 de marzo de 1999 y 13 de julio de 2000.

El artículo Único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92), establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, atribuye
en su artículo 4.3.1, en su redacción dada por el Decreto
102/1999, de 27 de abril, que modifica el Decreto anterior,
la competencia para esta aprobación al Consejo de Gobierno
y la de informe al Consejero de Obras Públicas y Transportes,
en su artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d a este
organo la competencia para la emisión de dictamen en este
tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 3
de septiembre de 2001, la Consejera de Obras Públicas y
Transportes informa favorablemente sobre la presente Modi-
ficación del Plan Especial y de Seguridad Industrial de Gua-
darranque en el Area 14 del municipio de San Roque (Cádiz),
de acuerdo con el Informe de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de 31 de agosto de 2001.
Asimismo, con fecha 15 de febrero de 2001, ha sido emitido
Dictamen Favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 16 de octubre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
Especial y de Seguridad Industrial del Polígono Industrial de
Guadarranque en el Area 14 del Municipio de San Roque
(Cádiz), relativa a un cambio de calificación de la zona verde
y viario de esta Area.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo
29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento de
San Roque.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación

del presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación o, en su caso, notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales de adquirentes de viviendas a Precio
Tasadas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 1/2000,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales de adquirentes de viviendas
a Precio Tasadas, concedidas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cádiz, 15 de octubre de 2001.- El Delegado, José de Mier
Guerra.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 425/01 PO, interpuesto por don
Alfonso Monserrate Molina y doña Mª Jose Tafur Urba-
no, en nombre y representación de su hija Fátima Mon-
serrate Tafur, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
1 de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha inter-
puesto por don Alfonso Monserrate Molina y doña M.ª José
Tafur Urbano, en nombre y representación de su hija Fátima
Monserrate Tafur, recurso contencioso-administrativo
núm. 425/01 P. Ordinario contra la Resolución dictada, por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 01/02 en
1.º de Educación Primaria en C.C. «Sagrada Familia, El Monte»
de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,


